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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

1DTEBTENCIA o F I C l i L 

Lss l eyes . Anime* v inanclot qoe barón de inser tarse 
en lot RoLtTiirtR o r i r i i i . i i se han de m u d a r al Jefe 
Político respcet i io , por cu yo conduelo ae pasar ía a loa 
Ediiormde loa mencionados p.r iodieos. 

• ñieal arden ét 6dt Abril ir J$S9.) 

8» publica todos loa din*, excepto loa domingos. 

¡ P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Eaes ta eapitat. l lorado I domidl io , f 5 0 p e a e U a mensnslea snttelpadss; faera 
de ella. W i al mea, í>ai trimestre, tft i l aemeatre y W S O por un a l o . 
• So admiten aus rnpnones os Ma>lrid,eo la Admiaistraeiói del U O C I T I » , p l a t a 

U de San t i ago , í .—Fuera de «ata capital , directamente por medio de carta a la. ' J- I | 
Tfy miniítr»ctrtn. con inclusión del I m p o n e d " ! t iempo de abono en timbres móviles. • 'i1 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

l i a disposiciones de las Autoridades, excepto l a s q u e 
sean i Instancia d» parte no pobre , «* Insc iUNr oBciaU 
mente, aeimismo cualquier anunr • éoBéi rttí l te al a e r t i -
eto nacional qoe dimane de l u misma»; per tas de tau-res 
particular pagaran SU céntimo» dia ¡xs-.t. porcada Haca da 
aserción. 

Número suelto 50 cé^tlMd H A p»«*u 

PARTE OFICIAL 
• 

presidencia del Consejo de ginisiros 

SS. MM. el R e y y su Augusta 
Madre y Keal Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN 

En razón al considerable i.ümero decon-
snl 'ns elevadas á este Ministerio, relat ivas á 
la interpretación de la Real urden de 3 de 
Agosto ú timo, referente a la constitución 
de I»s Jun tas looaies y provinciales de Re
to i mas sociales, y oído el Instituto de Refor
mas sociales, que en la sesión en pleno del 
12 del comal evacuó las consultas someti
das directamente á su dictamen y las que se 
cursaron de este Ministerio; 

B. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner lo siguiente: 

1.° La elección de las Jun tas lóenles y 
provinciales, que deben ver.floarse en el co
rr iente mes, ba de ser total. 

2.° El día, hora y logar de la elección, 
deben Ajarlos los Alcaldes respectivos. 

3 ° El censo deben formarlo, por si, las 
Asociaciones obreí a s . 

4.° Tienen derecho eleotoral los miem
bros de todas las Asociaciones legalmente 
constituidas, qoe estén compuestas, en su 
mayoría , de obreros ó patronos en su caso. 

5.° La eleoción dentro de cada Asocia
ción es libre, sujetándose á los preceptos de 
la Real orden de 3 de Agosto último. 

6.° El día fijado para la elecolón, los re 
presentantes de la Asociaciones electoras 
concurrirán al sitio designado con la corres
pondiente certificación del acta, acompaña
da del censo, ó del libro de Inscripciones de 
la Sociedad, en su defecto, para U debida 
comprobación del número de votantes. 

Reaniíias e aus actas se procederá al es
crutinio, que Int-rvendrán los citados r e 
presentantes, proclamAndosa los Vooales y 
suplentes elegidos, y levantaudo aota del 
resul tado, en la que consten todos los ex 

Pnra ser eleotor se necesit •. la condl-

tremos de la eleooión y las protestas que 
hubiese habido 

7.° 
oión de ser esp»fiol. 

8.° Para no pr ivar de la representación 
obrera ó patronal á las J u n t a s lóenles de los 
pueblos donde no existan Asociaciones obre
ras ni gremios, se podrá admitir, en este 
único oaso, qr.e los Alcaldes reúnan separa 
damente A los patronos y obreros de las d is 
tintas clases y oficios, y considerando A cada 
grupo como gremio, voten en la misma for
ma que lo harinn éstos. 

Lo que de Real orden pongo en conoci
miento de V. S. para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 
de Noviembre de 1904. 

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de la provinoia de 

v^obierno civil 
J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Fomento.— Ferrocarriles 
Eu el expediente instruido contra la Com-

pafila del ferrocarril del Norte por el retraso 
con que llegó á esta oorteet t ren correo nú
mero 12, expedido en Irún el dia 14 de Di
ciembre de 1901, el Exorno. Sr. Gobernadt r 
civil de la provincia ba diotado, con fecha 
de hoy, la siguiente resoluoión: 

Visto el expediente instruido cent ra la 
CompanU del ferrocarril del Norte por el 
retraso de dos horas y treinta y nueve minu
tos con que llegó á Madrid el tren oorreo 
nútu. 12, expedido en Irún el día 14 de Di
ciembre de 1901: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
primera División téonica y administrat iva 
de Ferrocarriles manifestó, en su informe de 
31 de Diciembre de 1901. que la causa del 
retraso hubo de consistir en que la máquina 
núm 1.470, qne remoloab* dioho t ren, tuvo 
aver ias entre Miranda y Quintanapalla , pro
ducid»» por haber oargado el t r i o con e x 
ceso y haber tenido necesidad de forzar la 
presión para que pudiera a r ras t ra r le , y ter
minó proponiendo la imposioión una multa 
de 250 pesetas como penalidad por el r e 
traso: -

Resultando que al evaouar descargos la 
Corapafiia del Norte en su esorito de 18 de 
Enero de 1902, confirmó las oausas a t r ibu i 
das al retraso por la primera División, m a -
i! f tetando que las pérdidas de tiempo en»re 
Miran la y Quintanapalla obedecieron al he
cho de reventarse las juutas de los dos tnboa 
de escape, soltarse los tornillos de los apén
dices y pidiendo que se considerara el caso 
oomo fortuito, declarando e x e n t a d o res 
ponsabilidad por el retraso á la Compañía: 

Resultando que la Comisión Provinoial, 
en informe de 12 de Agosto último, p ro 
pone también la imposioión de la expresada 
multa de 250 pesetas, por entender que no 
están justificadas las oausas del retraso: 

Considerando que las averías de la m á 
quina, producidas por exceso de oarga en 
tre Miranda y Quintanapalla, no poede con
siderarse como oaso fortuito, siendo, por el 
contrario, consecuencia obligada d e una 
verdadera falta de previsión, paesto que en 
ningún oaso debe exceder la oarga del tren 
de la potencialidad de arras t re de la má
quina: 

Considerando que en tales circunstancias 
hay que aplicar al retraso de que se t ra ta y 
queexcedeoonsiderabtementede la toleran
cia autorizada por e¡ ar t . 150 del .reglamen
to do Polioia de ferrocarriles, la sanción a d 
ministrativa estableoldaen los articulo* 16*6 
del mismo Reglamento y 12 de la Ley de 
Poücia, para cuya ejeouoión hubo de dio
tarse: 

Vistos ademAs de las disposiciones legales 
anteriores el art . 29 de la p r e c i t a d a L»-y de 
Polioia de Ferrocarriles y la Real orden de 9 
de Agosto de 1901 sobre imposioión de co
rrectivos á las •?..!;>.•••- is ferroviarias, he re
suelto, de conformidad con las propuestas de 
la primera División de Ferrocarri les y de. la 
Comisión Provincial, imponer á la Compañía 
del ferrooarríl del Norte la multa de 250 pe
setas como penalidad por el retraso de dos 
horas y treinta y naeve minutos cun que lle
gó á Madrid el tren oorreo n ú n . 12, e x p e l i 
do en I ú i el dia 14 de Dioiembre de 1901. 

Madrid 10 de Noviembre de 1904.=El Go
bernador, Conde de San Luis. 

1 0 6 . - 8 3 1 . 
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D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión de 22 de Octubre de 1904 

Señores que asistieron: 
Señor Pres idente . — Montoya ( S e 

cretario).—Barranco (Secretario acc i 
dental) . — Arribas . — Boccher iu i .— 
Cárdenas. — Cortina.—Darán. — Fer
nández Morales . — Fernández de la 
Vepn. — G a r c í a de la Rasil la. — Mo-
diauo.—Mesa de la Peña .—Monterro-
80.—Pérez Calvo.— Pérez Maguín.— 
Rab< so.—-Sánchez y Urbano. 

En la villa y corte de Madrid á 22 
de Octubre do 1904, reuuidos los se 
ñores que arriba se expresan bajo la 
presidencia .le D. Justino Bernad, se 
abrió la sesión á las cuatro y treinta 
minutes de )a tarde. 

Leí ia el acta de la anterior, fué 
aprobada. 

Seguidamente el Sr . Mediano pidió 
a lgunas expl icaciones relativas al 
acuerdo adoptado en una sesión ante
rior para proveer por oposición la pla
za vacante por defunción del Doctor 
Viforcos, manifestando el Sr. Fernán
dez Morales, eu nombre de la Corai* 
sión de Personal, que se cumplirá en 
todas sus partes el Reglamento. 

Entrándose en el despacho ordina
rio, se dio cuenta de la vacante de uu 
Diputado provincial por el distrito de 
Universidad-Hospicio, cou motivo de 
la defunción de D. Luis Valero Mar
tín, haciendo uso de la palabra el s e 
ñor Presidente , expresando e l sent i 
miento que le ha producido tan gran
de pérdida, y proponiendo se celebren 
funerales por el compañero fallecido 
y que una Comisión de Diputados vi
site á la familia para darle el pésame 
y entregarle el oficio en que conste el 
sentimiento de la Corporación por la 
pérdida de tan querido compañero. 

La Diputación , por unanimidad, 
acordó quedar enterada, con senti
miento, de la vacante de un Diputado 
por el distrito de Universidad-Hospi
cio, por defunción de D. Luis Valero 
Martín; que se comunique á la S u p e 
rioridad á los efectos procedentes; que 
s e celebren fuuerales en la iglesia del 
Hospicio en sufragio del alma del fina
do; que una Comisión pase á dar e l 
pésame á la familia en nombre de la 
Corporación, y que todos los gastos 
de funeral y entierro se satisfagan con 
cargo al capítulo de «Imprevistos» del 
presupuesto corriente. 

El Sr. Cárdenas so adhiere á las pa
labras pronunciadas por el Sr. Presi
dente , así como también el S r . Media
no, quien añade, que espontáneamen
te y por su cuenta se dirá una misa 
de Réquiem el martes, á las diez de la 
mañana, en la iglesia de la Inclusa, en 
sufragio del alma del Sr. Valero Mar
t ín, á la quo invita á todos los señores 
Diputados. 

A coutiuuación se da cuenta de que 
los Sres. Cueuca y Cembraoo e x c u s a 
ron su asistencia á la sesión de hoy 
por ocupaciones de carácter urgente , 
quedando enterada la Corporación. 

Se dio cuenta y quedaron confirma
dos los acuerdos de la Comisión pro
vincial de 24 de Marzo y 16 de S e p 
tiembre del año actual, sobre conce 
sión de extraordinarios á las acogidas 
del Asi lo de las Mercedes, haciendo 
extens iva la autorización del primero 
á los gastos del segundo. 

El Diputado Sr. Cárdenas presenta 
la dimisión del cargo de Vocal de la 
Comisión de Fom nto, en atención á 
s u s ocupaciones personales. 

El Sr. Pérez Maguía, reconociendo 
que son muchas l i s ocupaciones del 
Sr. Cárdenas, entiendo, sin embarco , 
que debe sacrificarse algo eu pro de 
los intereses de la provincia y le rue
ga retire la dimisión. 

El Sr. Cárdenas agradece el deseo 
expresado, pero insiste en presentar la 
dimisión. 

El Sr. Mediano pide se dé lectura á 
los artículos 31 y £2 del Reg lamento . 

El Sr . Presidente manifiesta su de- 1 

seo de que el Sr. Cárdenas retire su 
renuncia antes de proceder á la lectura 
de los artículos citados, pues en ellos 
se prohibe reuunciar los cargos que 
desempeñan los Sres . Diputados, apar
te de que las condiciones del Sr. Cár
denas le hacen necesario deutro de 
aquella Comisión. 

El Sr. Cárdenas retira su renuncia, 
haciendo constar, sin embargo, que á 
otros Sres. Diputados l e s han sido ad
mitidas eu diversas ocasiones las re 
nuncias de cargos que desempeñaban. 

Seguidamente se entra en el despa
cho do los asuntos que figuran eu e l 
orden del día, dándose cuenta del que 
propone quedar enterada de la Real 
orden, fecha 23 de Agosto próximo pa
sado, confirmando el acuerdo de la Co
misión provincial de 24 de Febrero del 
corriente año, por el que se dispuso 
fueran provistas, mediante exámeu, 
según preceptúa el Reg lamento , todas 
las plazas que estén desempeñadas sin 
derecho alguno y las vaeaolps quo 
existan, aprobando la convocatoria for
mulada por el Sr. Decauo del Cuerpo 
Médico farmacéutico de la Beneficen
cia provincial j ara proveer, mediante 
examen , 15 plazas de Jefes clínicos 
que resultan vacantes, dotadas en pre
supuesto con el haber anual do 1.500 
pesetas, y que se publique el auuncio 
de convocatoria para la provisión de 
las referidas plazas. 

El Sr. Mediauo manifiesta su con
formidad respecto á la primera parte 
del dictamen, y en lo que s - refiere á 
la última, propone como euraienda 
verbal que en vez de e x a m e n se diga 
oposición, á fin de que los ejercicios 
sean más rigurosos; que se cambie la 
denominación de Jefes cl ínicos por la 
de Mélicos de guardia, y que en uno 
de los artículos se determine que los 
opositores deberán renunciar á los hi 
potéticos derechos, á los beueficios que 
á los que iugresan por este medio 
c o n c e l e la ley de Sanidad de 1864. 

El Sr. Pérez Magníu, teniendo en 
cuenta que hay pendiente de resolu
ción eu el iTribuual de lo Contencioso 
administra ivo uu recurso interpuesto 
por los Jefes cl ínicos, entiende que lo 
más acertado sería no adoptar acuer
do eu este asunto hasta ver el fallo 
quo recaiga, y ruega, por tanto, á la 
Comisión retire el dictamen ó por lo 
menos le deje sobro la Mesa. 

El Sr. Pór«z Calvo dice que votará 
el dictameu si se trata sólo de sacar á 
oposición las plazas vacantes, sin d e s 
conocer los derechos quo puedan t e 
ner los actuales Jefes c l ínicos . 

El Sr. Fernández Morales accedió á 
que quedase el dictamen sobre la Me
sa, acordándolo así la Diputación. 

El Sr. Sánchez pidió votación nomi 
nal, no accediendo el Sr. Presidente, 
por haber recaído ya acuerdo. El s e 
ñor Sánchez consignó su protesta. 

Fueron aprobados por la Diputación 
los s iguientes dictámenes de la Comi
sión de Personal, proponiendo: 

Desestimar la instancia del Jefe c l í 
nico honorario é interino D. Francisco 
Huertas, solicitaudo se le nombre Jefe 
clínico en la vacante del Sr. P o l o . 

í d e m la iustancia de D. Juan José de 
la Muela, Licentiado eu Medicina, 
solicitando una plaza de Jefe clínico. 

Dada cuenta del dictamen propo
niendo desestimar ta instancia de don 
Antonio Mogín, solicitando su reposi
ción en el cargo de Jefe clínico hono
rario de la Beneficencia provincial, el 
Sr . Mediauo solicitó votación nominal. 

El Sr. Pérez Calvo rogó á la Comi
sión que resolviera quedasen sobre la 

Mesa este dictamen y los restantes per
tenecientes á la misma. 

El Sr. Mediano manifiesta que sólo 
se proponía recabar de la Presidencia 
la declaración de que todo Diputado 
tenía derecho á pedir votación nomi
nal, ya que la solicitada por el señor 
Sánchez s e negó por haber recaído 
este acuerdo. El Sr. Presidente dijo 
que no podía negarse tal derecho á 
ningún Diputado. 

Quedaron sobre la Mesa l o s s i g u i e n -
les dictámenes, proponiendo deses tU 
mar la instancia de D. Antonio M< gfn , 
solicitando su reposición en el cargo de 
Jefe clínico honorario de la Beneficen
cia provincial. 

Admitir la dimisión del cargo de 
alumuo interno de Medicina de la Be
neficencia provincial á los señores don 
Luis Rodríguez Hiera, D. Enrique Mar
tín Espar y D. Pedro Vélez Gon-
sálvez. 

Proponer la separación del cargo de 
Alumno interno de Medicina de la 
Beneficencia provincial á D. Laureauo 
Menéudez, por abandono de serv ic io . 

Desestimar la instancia presentada 
por D. Luis Guedea solicitando que no 
se tome acuerdo para cubrir la vacan
te que exis te en el Cuerpo de Médicos 
de uúmero de la Beneficencia provin
cial, por las razones que constau en el 
acuerdo. 

El Sr. Pérez Magnín rogó á la Co
misión de Persoual se s irviese despa
char lo autes posible los asuntos apro-
bades por la Comisión provincial . 

Se da cuenta á coutiuuación del dic
tamen proponiendo la celebración do 
nueva subasta p ira el arrendamiento 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
bajo el tipo de 25.000 pesetas a n u ' l - s 
y plazo de tres años, á contar desde la 
fecha de otorgamiento de la escritura, 
y pasar el expediente á informe del 
Cuerpo de Letrados para que dictami
ne acerca de las responsabilidades que 
deLa ex ig irse al remítante i e la pri
mera subasta, D. Juan Olivé, por DO 
haber constituido la fianza defini
tiva. 

Pedida votación nominal para su 

aprobación, dijeron si los señora -
guiontes : s si-

Arribas, Cárdenas, Duran, p 6 r , 
dez Morales, Fernández de la v ~ 
Mediano, Mesa de la Peña, Mont* 8 *' 
so , Pérez Calvo, Raboso, Sánchez*!; 0* 
baño, Pérez Magnín, Montoya v «Ls 
Pres idente . y 8 e n ° f 

Total: l o . 
El Sr. Cardonas, como PresidentA 

de la Comisión de Fomeuto, proteste 
porque no habiendo número suflcient« 
de Sres. Diputados para continuar de-
liberando, no se puede aprobar la au
torización al Sr . Presidente para \% 
realización del servicio de acopio de 
piedra machacada con destino á la 
conservación del firme de las carrete
ras provinciales, dando lugar á que 
entre el período de l luvias y aquellos 
trabajos no se puedan realizar. 

El Sr. Mesa de la Peña, después de 
adherirse á la protesta del Sr. Cárde
nas, ruega á la Pies idencia cite á se-
sión dos veces por semana. 

Le contesta el Sr. Prosidento qae 
las ses iones se celebran y á ellas cita 
cuando hay suficiente número de asun-
tos despachados por las Comisiones, 
pues si éstas no los despachan se ve 
imposibilitado de formar el orden del 
día. 

El Sr. Pérez Calvo se lamenta de que 
por falta de asistencia de los Sres. Di
putados no se pueda continuar delibe
rando, y anuncia que para la sesión 
próxima explanará una interpelación 
acerca del número de Empleados del 
Hospital Provincial y forma de cum
plir su cometido, que desea le conteste 
el Sr. Visitador de aquel Estableci
miento. 

El Sr. Sánchez prometo contestar 
cumplidamente al Sr. Pérez Calvo, y el 
Sr. Presidente levanta la sesión pomo 
haber número de Sres. Diputados sufi
c iente para continuar deliberando, ex
tendiéndose la presente acta, que fir
man el Sr. Presidente y Dipu»a ios Se-
cr tarios que cert if ican.=V.° U.°=E1 
Presidente, Justino Bernad = L o s Di
putados Secretarios, Montoya y Ba-
rrauco . 

^ - " 2 " T J I Í T T ^ M I E 1 T T C S _ 
M A D R I D 

S E C R E T A R Í A — E N S A N C H E . — A N O DE 1 9 0 4 . - M E í > DE NOVIEMBRE 
E* R E 8 Ü P Ü E 8 T O 1> E G A ü> l' o s 

Obl igatorios de pago diferible 

Distribución de fondos aprobada por el E x c m o . Ayuntamiento en 28 do Octu
bre de 190-1 para atender a los gastos dol Ensanche en ol expresado mes: 

1." ZONA 2 * ZONA 8 . ' ZONA 
figliti — — — figliti 

Petetat Pet tía» Pete ta» 

1.° Gastos del A y u n t a m i e n t o . . . . » » > 

2.° 3.255 14 3.269 70 1.134 32 
3.° 1.361 58 1-532 36 269 46 
4 . ° 70 239 10 68 692 21 20-703 46 
5.° > » » 

6.° 343 56 345 09 119 72 

75.202 38 73.839 36 22.226 96 

TOTAL 

Petita» 

7 659 16 
3.166 40 

159.634 77 

Madrid 2 «le Noviembre de 1904.=Bl Secretarlo, F . Ruano. 100—604. 

Aranjuez 
Este l imo. Ayuntamiento ha acordado 

saoar á pública subasta el arriendo del 
arbitrio municipal sobre uso de los ins
trumentos de pesos y medidas para el 
próximo año de 1905, bajo el tipo de 
8.000 pesetas . 

Loa lioitadores, qne podrán P r e s e D ^ r 

se por si ó por o r a persona oon 
bastante, consignaran p rev iamente^ ^ 
Depositaría municipal, en conoep ^ 
fianza provisional, la cantidad c 0 

pendiente al 5 por 100 del Upo da * 
basta. 
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j , a subasta se verificará el día 12 de 
• o i e m b r e próximo, & las onoo, en la 

f>'u% Consistorial, bajo la presidencia del 
ajoalde, Teniente ó Concejal en qnlen 

xgcr^e, oon asistencia del Sr. Regidor 
aifldioo y c o n , a s formalidades del a r t i 
l l o 17 d e l a I n f r acc ión de 26 de Abril 

gl pliego de condiciones y demás a n t e -
g e n t e s se hallan de manifiesto en la 
g^retar ia de este Ayuntamiento, tíñ
a n t e I* 8 D o r H 8 d e o f io>na, todos los días 
laborables. 

Sí no coqourriese lioitador alguno á la 
gjbífit*' se verificará una segunda, bajo 

jipo y oon las oondioiones que se de -
w r©inen, el día 21 del oitado Dioiembre 
a la misma hora. 

¿raujoez 8 de Noviembre de 1904.=El 
¿loalda» Manuel Pastor. 

Modelo de proposición 
t)...i vecino de . . , , con domicilio en la 

salle de . , número. . . , enterado dol anun
cio publicado y de Ia9 condloiones pa ra 
¿intratar el arbitrio de pesos y medidas , 
58 obliga A verifioar la recaudación por 
la oantidad de. . . (en le t ra ) . . . pesetas. 

(Feeba y firma del propooente). 
102.—667. 

Aravaca 

gl padrón de oontribuysntes por oódu-
taipersonales de este término municipal 
para el año próximo do 1905, se halla al 
•público en la Secretaria de esto Ayun ta 
miento, por término de quince días, pa ra 
oir; reclamaciones. 

Aravaoa 15 de Noviembre de 1904 = 
El Alcalde, Josó Maroto. 

107 . -384 . 

Be lmon te de Tajo 
El padrón de cédulas personales de 

ata villa para 1905, se encuentra termi
nado y expuesto al público en la Secre ta
ría de este Ayuntamiento por término de 
quinoe dÍH8, durante cayo plazo puede 
•er examinado por las personas que lo 
deieen y formular las reotamaoiones que 
tengan por conveniente. 

Belmonte de Tajo 12 da Noviembre de 
1301.=Ei Aloalde, Miguel Mar'.inez. 

108.—918. 

Bnltrago 
Terminado el repartimiento de la con

tribución sobre la riqueza urbana para 
dallo de 1905, se encuentra al públloo 
^ l a Seoretaría de este Ayuntamiento 
P°r término de ocho días para oir rec la 
maciones. 

Bttitrago y Noviembre de 1904.=El 
*l8»lde, Guillermo Uernanz. 

107.—870. 

Ca rabanche l Bajo 
8* halla ouncluido y de manifiesto por 

• ^ d l a s , en la Secretaría del Ayunta -
T * t o i el repartimiento de la contribu-

Q por riqueza rústica y pecuaria de 
ormino munioipal para el próximo 

' " •de i9Q5 t á fin de que los contr iba-
tes en él comprendidos puedan r e -

^ 7 * r durante dicho tiempo sobre apl i-
! 4 ° del tanto por olento. 
arabanchel Bajo 17 de Noviembre de 
•^El Aloalde, Casimiro Mendero. 

108.—913. 

El Berrueco 

* v if , l < l t < 5 n d e c e d t t , a 3 personales de e s -
Para el año de 1905, se halla t e r -

0 ^ e x P n e s t o al público en la Se-
'* de este Ayuntamiento por tór-

8 quince días para oir reo lama-

"•rneoo & 12 de Noviembre de 

"'" C - Í . 

Si n 

1904.=El Alcalde, 8aturnino G a r c í a . = P . 
8. M., Maurioio Cobertera. 

1C7.—880. 
Griñón 

Se halla vaoante la plaza de Médico 
titular de esta villa, oon el sueldo anua l 

1 de 1.000 pesetas pagadas del presupues • 
i to munioipal, bien por mensualidades ó 

trimestres vencidos, según ooovenga al 
a g r a d a d o , por asistenoia de 39 indivi
duos de Beneficencia, la Guardia oivil y 
pobres transeúntes, sin perjuicio de con
t ra tar libremente oon las familias pu
dientes vecinos de la looalidad, ouyo nú 
mero asoiende á 143. 

Los partos y golpes de mano airada se» 
rán pagados por los interesados separa -
demente . 

También podrá contra tar el facultat i
vo l ibremente la asistencia oon la coló-

. nia veraniega que desde los meses de 
¡ Mayo ó Junio reside en esta población 
' hasta Septiembre ú Ooiubre, const i tu

yendo un número de 10 á 12 familias, t o 
das pudientes . 

La población es sana, abundante en 
rioas aguns, muoha vegetación y d i s ta 
de Madrid (proviooia á que perteneo e) 
29 kilómetros, oon esuoión férrea, línea 
de Madrid, Cáoeres y Portugal . 

Los aspirantes serán Dootores ó L icen
ciados en Medicina y Cirugía, españoles» 
mayores de edad, acreditando pe r t ene 
cer al Cuerpo de Médicos ti tulares, haber 
desempeñado este oargo por espacio de 
cuatro años ó haber ejeroido la profe . 
sión médioa durante seis, y sus solicitu
des serán dirigidas á esta Aloatdia en el 
término de treinta días, contados desde 
el de la inserción en el BOLETÍN OFIOIAL 
de la provincia, en el papel t imbrado co
rrespondiente y debidamente documen
tadas, pasados los cuales se proveerá . 

Griñón 9 de Noviembre de 1904.=E1 
Alcalde, Putronilo Huiz. = El Seoretario, 
Carlos García Benito. 

108 . -929 . 

L ó c e n o s 
El día siguiente del en que haga diez 

díivs que este anuncio se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ten
drá lugar en esta Casa Consistorial, de 
onoe á dooe de la mañana, la subasta á 
venta libre del impuesto de consumos de 
esta localidad para el próximo año de 
1905, bajo el tipo de 2.451'07 pesetas, oon 
estricta sujeoión al pliego de condloiones 
que estnrá de manifiesto en el acto de la 
subasta. 

Loeohes 13 de Noviembre de 1 9 0 4 . ^ 
El Aloalde, Félix Aro Majagranzas 

108.—925. 
B e r z o s a 

Se hallan formados y expuestos"al pú
blico desde esta fecha en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento los]dooumentos si-
guientes: 

La ouenta municipal correspondiente 
al año de 1903. por quinoe días. 

El presupuesto ordinario municipal 
pa ra el año de 1905, por quince d ías . 

El repartimiento de la contribución te
rritorial del año próximo de 1905 por 
ooho días, y el padrón de cédalas pe r 
sonales del año de 1905. por quinoe días. 

Terminados diohos plazos no se a t en 
derá á ninguna reolamaoión. 

Berzosa a 12 do Noviembre de 1901 = 
El Aloalde primer Regidor, J u s t o S u á -
rez. 

107.—876. 
Colmenar de l Arroyo 

Aprobados por laSuperíoridad el acuer
do adoptado y el pliego de condicloaes 

pa ra cubrir el encabezamiento de consu
mos del año 1905, y á venta libre, q u i n 
oe días después de aparecer inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia el p r e 
sente anuncio, á las diez de su mañana , 
tendrá lugar en esta Sala Consistorial la 
subasta pública, para el arrendamiento 
de los derechos y recargos del impuesto 
correspondiente á esta villa. 

Pa ra tomar parte 'en la subasta, es con
dición indispensable aoreditar la perso
nal idad y consignar el 5 por 100 de la 
contidad importe del cupo total, que es de 
2.147*46 pesetas, fijadas en el expediente 
de su razón, que se halla de raanifiiesto 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento. 

Colmenar del Arroyo 16 de Noviembre 
de I9ü4- = EI Alcalde, Ángel Resines. 

108 —924. 
JLos m o l i n o s 

El primer domingo después de t r ans 
curridos diez días desde la publioaoión 
de este anunoio eo el B O L B T I N ^ F I O I A I 
de la provincia, tendrá lugar en esta 
Sala Capitular, de diez á dooe de la ma
ñana, la subasta para el arrendamiento 
á venta libre de los derechos de consu
mos correspondientes á esta villa para el 
año de 1905, bajo el tipo y pliego de oon-
dloiones que se hallan de manifiesto en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento . 

Los Molinos 15 de Noviembre de 1904. 
=E1 Aloalde, Felipe Navas. 

1 0 6 . - 8 4 3 . 
Moraleja de Enmedio 

El día 7 del próximo Dioiembre, y sin 
perjuioio de lo que resuelva la Superior i 
dad, se celebrará en el Salón de sesiones 
del Ayuntamiento de esta villa, y hor a 
de las nueve, la subasta para el a r ren
damiento á la exclusiva de las espeoies 
de oarnes de hebra, cerda, aguardien
tes, vino y sal oomun, y á venta libre las 
d e m á s bajo el tipo y pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la S e 
oretaría de este Munioipio. 

Moraleja de Enmedio 13 de Noviembre 
de 1904-=EI Aloalde, Luoío Godíoo. 

1 0 8 . - 900. 
P o z u e l o de a l a rr i ' » ii 

Se hallan terminados y expuestos al 
público por término de ooho días, oon el 
Un de oir reolatnaoiones, los repartimien • 
tos de la oontribuoión territorial y p e 
cuaria y el de urbana de esta villa para 
el año de 1905, y transcurrido dioho t é r 
mino no serán oídas. 

Pozue'o de Alaroón 31 de Ootubre de 
1904.=EI Aloalde, Vioente Mora. 

107.—872. 

R a a c a f r i a 
Los repartimientos de la oontribuoión 

territorial y peonarla y las listas oobra-
iorUs de laoontribuoión sobre los edificios 
y solares de este término para el próxi
mo año de 1905, se hallan terminados y 
expuestos al público en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ooho 
días , para oir reolatnaoiones. 

Rasoafría 13 de Noviembre de 1904.— 
El Aloalde, Fermín Ramírez. 

107 . -873 . 

S a n L o r e n z o 

Con sujeción á los pliegos de oon li
ciones debidamente aprobado» y que se 
encuentran de manifiesto en la Seoretaría 
de este Municipio, se oelebrarán las 
correspondientes sub *st ts para el a r r ien
do del Meroado y puestos públioos y el 
arbitrio de pesas y tnadidas, JOU oaráoter 
de uso vo.untarlo, durante el año de 
1905. 

Dichas subastas se oelebrarán en esta 

Sala Consistorial el día 4 de Diciembre 
próximo y hora de las once. 

El tipo de licitación es el siguiente: 
Mercado y puestos públicos, 7.000 p e 

setas. 
Pesas y medidas, 200. 
Para tomar parte en la subasta se r e 

quiere la consignación del 5 por 100 del 
tipo señalado, que se depositará en p o 
der del Presidente en el mismo aoto de 
la subasta ó oon anterioridad en la' D e 
positaría munioipal. 

La fianza puede ser personal á sa t i s 
facción del Ayuntamiento, en metálico ó 
efectos públioos en oantidad equivalente 
al 10 por 100 del importe ó valor total en 
que fuere adjudicada la subasta . 

Lo que se anunoia al públioo á los efec
tos oportunos, debiendo adver t i r que d u 
rante el plazo de diez días se admi ten 
reclamaciones de conformidad con lo 
dispuesto en la instrucción de 26 de Abril 
de 1900-

San Lorenzo 16 de. Noviembre de 1904. 
= E 1 Alcalde, Nicolás Serrano 

Í08.—921. -

Sin perjuioio de lo que aouerOe la S u 
perioridad, se arr ienda á venta libre los 
derechos que se devenguen en esta pos 
blaoión y su término por el consumo de 
las especies de la tarifa primera duran te 
el año de 1905, ouyo remate tendrá lugar 
en esta Sala Consistorial el día 4 de Di
oiembre próximo, de las dooe á las treoe, 
bajo el tipo total de 25.917 27 pesetas A 
que asoiende el cupo del Tesoro y r e c a r 
gos autorizados. 

La lioítaoión se verificará por pujos A 
la llana, siendo requisito indispensable 
para tomar par te en la subasta depositar 
en el mismo aoto en poder del Presidente 
ó en la Depositarla munioipal oon a n t e 
rioridad el 5 por 100 del tipo de subas ta . 

La fianza definitiva consistirá en el i m 
porte de tres mensualidades, tomando por 
tipo la oantidad en que quede adjudio»da 
la subasta, en fincas que no estuviesen hi 
potecadas, metálico ó valores púbiieoe. 

De no haber primera subasta, se c e l e 
brará una segunda bajo las mismas con
dloiones, por igual tasación, en id en íca 
forma y á la misma hora á los diez días 
después. 

Lo que se anunoia al públioo para c o 
nocimiento general , y haoieodo constar 
que el pliego d e condloiones y tarifas se 
halla expuesto al público en la Seore ta

ría de este Ayuntamiento á los efecto* 
oportunos. 

San Lorenzo 16 de Noviembre de 1904. 
«= El Alcalde, Nioolás Serrano. 

1 0 8 . - 9 2 2 . 
Villamanta 

Con la oompetente autorizaoióu s u p e 
rior y por acuerdo del Ayuntamiento y 
acodados , el día 27 de los oorrientes t e n 
drá I ugar la Bubasta á venta libre de t o -
d is las espeoies sujetas a l i m p u e s o de 
oonsumos para el «fio de 1905. 

El aoto, que se oelebrará do diez á onoe 
de la mañana en la S i ta de sesionas dei 
Ayuntamiento, se verificará por pujas a 
la llana y con estr icta sujeción al p l i e 
go de condiciones que se halla de m a n i 
fiesto en la Seore tar ía . 

Villamanta 13 de Noviembre de 1904. =» 
El Aloalde, Alberto Ribagorda . 

104 —797. 
Vi l l anueva d e P e r a l e s 

Sin perjuicio de lo q u e resuelve la Su 
perioridad, se ar r ienda en públioa lioita 
oión los derechos de oonsumos oon venta 
libre y exolusiva en este término muni 
cipal el año de 1905. La subasta se cele
bra rá en la Casa Consistorial por pujas á> 



Miércolec 23 de.Noviembre de 1904 

l a llana el tercer demingo siguiente á la 
publicación <*e e*-te anuncio en el BOLE

T Í N OFICIAL, de diez á once, para admitir 
2>osturas en nn solo g r n p o . y si en esta 
forma no hnbiera l ioi tadorse subastarán 
por grnpoa separados, da onoe a doce, ba-
Jo el Upo sefi: lado en los pliegos de con" 
dloiones, que se hal larán de manifiesto en 
la Secretar ia del Ayuntamiento los días 
no feriados. 

P a r a tomar par te en la subasta se in
gresará previamente en la Depositaría 
municipal el 5 por ICO del tipo ó se con' 
signará sobre bis mesa en el aoto de 
licitar y la cédula personal corriente, 
p res tando el n ma'*n<e ÍUcza personal á 
satifcfwcióii del Ayt nti miento, ó en meta» 

1 loo por I m u ü K ' )í 11 o dt-i arr iendo 
V i l l ano tva de Perales 11 de Noviem

b r e de 1904.=* El Alcalde, Bruno Riba-
gorda . 

105—799 

J U N T A A D M I N I S T R A T I V A 
DEL 

ARSENAL DEL FERROL 

Por acuerdo de es 'a J u n t a , y en virtud 
de lo dispoesto en Real o r den • e 10 del 
aotoal , bajo los preoios tipos consignados 
en relnoiones unidas »»l expediente, y con 
•ujeoión á los plintos de condiciones que 
se encontraran de manifiesto en la Secre
ta r ia de la Comandancia general y en el 
Ministerio de Malina, se si*ca á públioa 
subasta el suministro d- los materiales y 
efeotos que puedan necesitarse en este 
Arsenal d<*sde el 1 ° de Enero próximo 
hasta fin de Diciembre de 1906, dividido 
en 11 lotes, comprendiendo: ei 1.°, mude-
ra s ; el 2.°. hierro» y aoen s; e 3.°, bron
ce y latones; el 4.°, cobre; el 5.*, estaño, 
plomo, cinc y otro?; el 6 ° . piedras, ladr i 
llos, cales y arenas; el 7 . ° . pinturas, bar
nices, alquitrán, broohas, pinoeles, ecéte-
r*; el 8.°. herramientas, mangueras y 
otros efeotos; el 9.°. pieles, cueros y 
otras substancias; el 10.°, cristales y efeo-
ios de cristal y porcelana, y el 11.°, efec
tos diversos. 

Los adjudicatarios de cualquiera de 
los lotes de e 6 t e contrato ¿podrán sumi 
nis t rar , si asi les conviniere, en iguales 
condiciones del mismo, los materiales 
comprendidos en el lote respectivo que 
necesiten los Aramalea de la Carraoa y 
Car tagena , BÍ en éstos no se hallasen pre 
v iamente oonirttitidos, conforme á lo p r e 
venido en R-MI orden de Marina de 8 de 
Septiembre ú duro. 

Dicho aoto tendrá lugar ante la J a n t a 
de subastas, que se constituirá en la Co
misaria de etne Arsenal, y s imultánea, 
mente en el referido Ministerio de Mari
na , á las doce y media del día 5 do Di
ciembre próximo, por haber sido decla
r ada urgente la subasta. 

P a r a tomar parte en la lioiUoión se ne
cesita que cada postor presente, fuera del 
sobre qoe contenga la proposición, la cé 
dula personal y un documento en que 
acredite b*ber impuesto en la C«ja gene
ral de Depósitos, ó • n las sucursales de 
provincias, en metal.cu ó en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo de 
su valor nominal, los títulos de la Deuda 
amortizable e?p- floU a 1 5 por 100, y al del 
precio medio de cotización del mes ante
rior las deraásclas»«8 de valores, confirme 
A lo dispuesto por R*al orden de Marina 
d e l .° de Enei o de 1901, las cantidades 
siguiente», según el tote ó lotes á que la 
proposición se redera. 

Pesetas. 
P a r a el 1 o r lote 1.600 
P a r a el 2 0 Ídem 1.000 
Pa ra el 3 e r Ídem 600 
P a r a el 4.° i leru 600 
P a r o el 5 0 Ídem . . 600 
P a r a el 6 o ídem 500 
P a r a el 7 0 ídem 1 OTO 
P a r a el 8 ° ídem 600 
P a r a el 9 ° ídem 600 
P a r a el 10 0 ídem 100 
P a r a el 1 1 . 0 ídem 1.000 

El licitador A qni. n d- fimt1 vamenre se 
Adjudique el r íma te , deberá imponer 
como fianza p&ia responder del cu . , pu 

rulento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en las sucursales de pro
vincias, y bajo tas mismas bases fijadas 
para la conbtitución del depósito, las 
cant idades siguientes: 

Pe»et«s. 
Pa ra el l .« r lote 4.500 
Para el 2 . ° ídem 8.000 
Para el 3 e r ídem 1.800 
Para el 4 o ídem 1.800 
Para el 5 0 fdem 1.800 
Para el 6.° ídem 1.500 
Para el 7 .° ídem 3.000 
P a r a el 8.° ídem 1 800 
P a r a el 9.° Ídem 1.800 
Para el 10.° Mem 300 
Para el 1 1 . a ídem 3.000 

Las proposiciones se presentaren en 
pliego cerrado *l Presidente de la Ju ta» , 
extendidas en pape' del sello n.*, valor 
una pusot», y arregladus al aiguteate 

Modelo de proposición 
D. ., veolno de . . . , domiciliado en.. . , en 

su nombre (ó á nombre de D . , veoino 
de. . . . \> -ra !o que ee halla competente
mente aotoi izado) (1), hace presente: Que 
impuesto del anuncio inserto en la Gace
ta de Madrid, i.úm..., Cal fecha (ó en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de.. . , nú
mero... , corirspondiente á tal día) y del 
pliego de condiomues para contratar el 
suministro de efectos de general consu
mo, dividid' en.. . lotet», se compromete 
á llevar á efecto el se^ io io con estrióla 
sujeción á todas las uondioiones conte
nidas en los pliegos y por los precios sefi <-
lados como tipos para la subasta en la 
relación unirla al grupo. . . (con la baja 
de tantas pesetas y tantos céntimos por 
oiento) (todo en ietr»<). 

Fecha y firma. 
Lo que se anunoia al público para co

nocimiento de ios que deseen tomar pa r 
te en la subasta . 

Arieoal del Ferrol 18 de Noviembre de 
1904.=EI Secretario, Alonso M o r a d o . 

109 . -940 . 

dicha sefiora y se llama A los que se orean 
con derecho á su berenois pa ra que com
parezcan ante el Juzgado y en dicho ex
pediente á r e o l a m a r l . dentro de treinta 
d ías ; apero bidos que, de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que hubiere logar» 
y advirtiéndoles que les que hoy r e d a 
man dicha herencia son sus sobrinos car
nales D. Pedro y dtfla Franclsoa Jav iera 
O meda y García y defia Inés García 
Calleja. 

Madrid diez y siete de Noviembre de 
mil novecientos cua t ro .=EI Juez de pr i 
mera instancia, Manoel del Valle. = Ei Es
cribano, José Dalmau. 

8 8 . - P . 

CENTRO 
En virtud de lu aoordwdo por provi

dencia del Sr. Juez de primera instanoia 
del distrito del Centro de esta corte, d ic 
tada en 26 del corrien'e mes en autos de 
tes tamentar la de dofia Ruperta Sancho 
Chioo, viuda de D. Junn Boillo, é inciden
te sobre presunción de muerte del hijo de 
aquéllos D. Fermín Boi'.lo Sancho, se oita 
y l lama á éste, á su esposa dofia Pilar 
Bermúdez y á los hijos que hayan podido 
tener, de todos los cuales se ignora el pa
radero, para que en término de treinta 
días comparezcan ante este Juzgado y 
Esoribania del que refrenda á hnoer va
ler los dereohos que les asistan; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjoloio á q u ^ h a y a lugar. 

Madrid 31 do Octubre de 1904.=V.* B 0 

B E I Juez de primera instanoia, Pedro 
Eseobur.=*El Esoribano, P . D., Federico 
Nieto. 

106.—845. 

INCLUSA 

Providencias judiciales 

Juzgados mil i tares 
no ' O . ! V . « T ' 

MADRID 
D. Enrique Cotarelo Cordero, primer 

Teniente del Regimiento infantería de 
Asturias, núm. 31, Juez instructor nom-

[ brado por ei Sr. Coronel del mismo para 
el diligenoiamiento del expediente que se 
sigue al soldado del mismo cuerpo, Ale
j a n d r o Rubio Berges, por falta de incor
poración á banderas . 

En uso de las atribuciones que me con
cede el Código de Justicia militar, cito 
llamo y emplazo al Roldado reservista 
Alejandro Rubio Bergea, para que en el 
término de treinta dias, á oontar desde 
la publicación de e s ta requisitoria, se pre
sente en este Juzgado , sito en el coartel 
de Reina Cristina de esta corte. 

Madrid 18 de Noviembre de 190i .=EI 
primer Teniente Juez instruotor, Enrique 

i Cotarelo. 
1 0 8 . - 9 2 8 . 

Juzgadas da primera Instancia 

BÜENAVISTA 
Por el préseme y á virtud de lo acor , 

dado por ei Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Bueuavista de esta corte 
en el expediente sobre declaración de 
herederos abintesi ato de dofia Fernanda 
Garcia Ja lvo, na tuta l de Arganda del 
Rey, en esta provincia, de eetenta y hiele 
afioa de edad, soltera é hija de D. F e r 
nando y de dofia María, que falleció en 
Madrid el día veiutey tres de Septiembre 
últ .mo, se anunoia la muerte intestada de 

(1) La autorización para l icitará nombre 
de otro debo ai redit rne por medio do com-

I peten to enerbura leyulizada. 

D. Pedro Sánchez Covisa, Escribano 
del Juzgado de primera instancia del 
distri to de la Inclusa de esta corte. 

Por el presente y en virtud da provi
dencia del Sr. Juez , dictada fecha oator-
ce del actual mes, se emplaza á D. José 
Federico Valdés de Peral ta , Conde de 
Villaminayo, D. Santos ¿el Barrio, dofia 
i? ranoisca La Justicia, D. Antonio Mar
tínez de Mmdizábal y D. Antonio Cam
pos, á sus herederos, sucesores y causa-
habientes, y á los que se oroao ooo de re 
cho á las bipoteo»s, oensos y g raváme
nes que pesan sobre las fincas s i tas en 
esta villa y sua calles: Mesonero Roma
nos, onoe; Reyes, die?; Santa Bárbara , 
cuatro; Molino de Viento, veintioutro, y 
Valenoia, uno, para que en el término 
improrrogable de nueve dí-ts oomparez-
oan personándose en forma en el juicio 
de mayor onanlia QQO, sobre cancelación 
de gravámenes, insta D. Sandalio Gon
zález y Leal, como propietario de dichas 
fincas; apercibiéndoles que, si no lo v e 
rifican, dado su oaráoter de demandados, 
les parará el perjuicio á que hubiere lu
ga r en dereoho. 

Madrid quince de Noviembre de mil 
novecientos cua t ro .= V.° 3 . ° = E l Juez de 
pr imera instanoia, Luis Rodríguez de 
L l e r a . = El Esor.bano, Pedro S. Covisa. 

8 9 . - P . 
PALACIO 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito de P-ilacio de esta corte, dictada 
en 15 de Octubre último en el sumario 
que se instruye por accidente suf ido por 
Andrés Madrid, y del que. falleció, se cita 
á ios parientes del Andrés Madrid Astin, 
hijo de Antonio y de Josefa, natural de 
Mora'z rzal (Midrid). de oincuenta y 
tres nfios de edad, soltero, jorn . lero, sin 
domicilio, qu** filleoió en el ÍIinpital pro -
vinoial ol día 15 de Febrero ú timo, p a r a 

que comparezcan en su Sala audiencia 
siia en el Palaoio de los Jozgados. oa i^ 
del General Castalios, dentro del término 
de olnco dias, contados desde el B i g o i e n t f t 

al en que este edioto fuere inserto en j 0 8 

periódicos cfioiales, con objeto de hacer
les el oportuno ofreoimienlo de oauaa-
bajo apercibimiento de ser declarados hvl 
cursos de la multa con que selesconmin, 
sin perjuicio de adoptarse otraB determi
naciones á fin de obligarles á efeetuar di* 
cha compareoenola. 

Madrid 17 de Noviembre de I904> m 

V.° B . * = A1Ó3— El Escribano, P. jy 
LUÍB de la Torre Aguado. 

108.-906. 

Hospital militar de Madrid 
Necesitándose adquirir en este Hospj. 

tal durante el mes de Diciembre próximo 
los víveres y artículos que á oontiona-
oión se expresan en las cantidades que 
exijan las necesidades del servicio, las 
personas que deseen suministrar algrj n o 

ó todos presentarán sus proposiciones 
por escrito en la Comisatia de g .er ra In
tervención de dicho Establecimiento, 
acompañando muestras de los artículos 
cuyo abastecimiento ofrezcan el día 30 
del actual á las diez de la reafirma. 

La foima de laa entregas y condicio
nes que deben reunir los artículos seria 
las que se expresan en el pliego redacta, 
do al eíeoto y que se halla de manifiesto 
en esta Comisaria todos los dias no feria
dos desde las nueve hasta las catorce. 

Artículos objeto del concurso 
Primer grupo 

Aoeite mineral. 
Chocolate. 
Cerveza. 
Lefia de encina. 
Lejía. 
Velas de esperma. 
Vino generoso. 

Segundo grupo 
Azucarillos. 
Bizcochos. 
J amón . 
Merluza. 
Plohones. 
Pollos. 
Queso. 
Ríñones. 
Sesadas. 
Carabanchel Bajo 14 de Noviembre ds 

1904 = El Comisarlo de guerra Interven
tor, J u a n Madariaga. 

1C8.-90T. 

Dirección general del Tesura públto 
j Ordenación general de pagos del Estado 

El día 26 de Dioiembre próximo, á !•* 
doce de so maflana, se celebrará en ? J 

local de esta Dirección subasta p6blle» 
para oontratar el suministro de '2.9*0 
resmas de papel de v a n a s clases para d 
servicio de Loterías, dorante cada ano 
de los afioa 1905, 1906 y 1907, con sa/** 
cíón at pliego de condiciones aprobido 
por Real orden de 11 del corriente, qü* 
estará de manifiesto en el Negociado ds 
Administración de Loterías, Cas* de l* 
Moneda, donde se facilitarán ejempl» r e* 
á los interesados que lo soliciten. 

Lo que se anuncia para oonooiuiie*1 0 

del públioo. ^ 
Madrid 19 de Noviembre de 1904. 

Director general , J . R . de Oya. 
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